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GUIA DE ELABORACION DE CODIGO DE 

EXPORTADOR 

Paso 1 

Ingresar al portal de VUPE OPA, dirección: http://vupe.export.com.gt/ 

 

 

 

Paso 2 

 A continuación, 

indicara que debe 

instalar el programa 

Microsoft Silverlight ® 

debe seleccionar la opción 

del recuadro rojo. 

http://vupe.export.com.gt/
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SI DESEA VER LOS REQUISITOS DOCUMENTALES PARA SOLICITAR EL CODIGO DE 

EXPORTADOR PRESIONE AQUÍ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 3 

Presionar en Solicitud 

de Código de 

Exportador y dar Clic 

en Ingreso de Solicitud. 

Paso 4 

Llenar los campos 

solicitados con la 

información que 

aparece en el RTU de la 

empresa. 

¡IMPORTANTE! 

Las casillas indicadas 

con asterisco rojo son 

obligatorias  

http://vupe.export.com.gt/download/81/
http://vupe.export.com.gt/download/81/


 

Versión actualizada 
Última revisión 19/07/2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 6: Al presionar el botón agregar, se desplegará la siguiente pantalla, en donde podrá ingresar los datos del 

contacto deseado. 

 

 

 

 

 

 

Nota 

Para las empresas que se encuentran dentro del 

perímetro de la Ciudad de Guatemala, debe 

consignar un Teléfono de PLANTA, de lo contrario su 

solicitud será rechazada.  

Paso 5 

Debe de llenar los datos 

del Representante Legal, 

vigente en el registro 

mercantil y actualizado 

en el RTU de la empresa 

 

NOTA: 

Si desea agregar algún 

contacto adicional de la 

empresa, debe dar clic 

en el botón “Agregar”. 

 

¡IMPORTARTANTE! 

Las casillas indicadas 

con asterisco rojo son 

obligatorias  

Paso 7 

Al ingresar los campos 

debe seleccionar el 

botón “Agregar” para 

crear el contacto. 
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Paso 10. Al finalizar la carga de documentos, debe seleccionar la opción “Enviar solicitud”, que se encuentra en la 

parte superior. Y con esto finalizar el ingreso de la solicitud de Código de Exportador. 

 

 

 

Paso 9 

En el apartado de 

Carga de documentos, 

debe seleccionar el tipo 

de documento y 

posteriormente dar clic 

en el botón “Subir 

documento” 

 

¡IMPORTARTANTE! 

El Formato de Registro de firma y sello lo puede descargar presionando el botón 

“Descargue Formato de Firmas”.  

O bien, ingresando al portal VUPE http://vupe.export.com.gt en la sección de AYUDA AL 

EXPORTADOR/ Solicitudes.  

Paso 8 

Al momento de finalizar 

el ingreso de 

información debe 

seleccionar en la parte 

superior de la pantalla la 

opción de “Guardar”, 

¡IMPORTANTE! 

(En este momento el 

sistema enviará el 

Usuario y Contraseña a 

los correos que 

consignaron en la 

solicitud). 

 

http://vupe.export.com.gt/
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Estados de la Solicitud 

Existen diferentes estados por los que pasa la solicitud debidamente completa y trasmitida, los cuales pueden ser 

verificados por el exportador con el usuario y contraseña que recibió al iniciar su proceso, le fueron enviados por 

medio del correo electrónico, a continuación, detallamos los estados: 

Estado “Iniciado”: Ingreso de solicitud por parte del exportador sin completar la transmisión. 

Estado “Revisión”: Solicitud transmitida y recibida por parte de VUPE, se revisa la información y se trasladará al 

siguiente estado. 

Estado “Verificación”: En este estado la VUPE se pondrá en contacto con la empresa para verificar la información 

enviada en un lapso de 3 horas después de transmitida la solicitud, el horario de la verificación es de Lunes a 

Viernes de 8:00 a 16:00 Horas. 

Estado “Autorizado”: El exportador puede proceder al pago de código de exportador, una vez efectuado el pago 

activa su código presionando en la opción: Activar Código. 

Estado “Rechazado”: Este estado indica que la solicitud ha sido rechazada. Para verificar el motivo puede ingresar 

a ver Bitácora, solventar la razón de rechazo y presionar en enviar solicitud para volver a transmitir. 

Estado “Finalizado”: Este estado indica que se ha concluido el proceso de solicitud de código de exportador. 

Puede imprimir su constancia de Código de exportador presionando en enlaces relacionados “Constancia de Código 

de exportador”. 
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Pago y activación del Código. 
 
Para los pagos de nuestros servicios no se manejan números cuentas bancarias ni boletas de pago, para lo cual 
debe indicarle el procedimiento al receptor (la persona que atiende en la ventanilla del banco) a que servicio desea 
realizar sus pagos.  
 
Para activar el código de Exportador se debe cancelar Q.92.00 al servicio AUTORIZACION DE EXPORTACION, en 
cualquier agencia del Banco Industrial o Banrural o bien cancelar en línea con Banco Industrial, BANRURAL, 
Banco Reformador y Banco G&T Continental, posteriormente a poseer su servicio en línea de su banco.  

 
Pagos en Banco Industrial: 

 

 
 
Pagos en Banrural: 

 

 
 


